
ENVÍA ESTA SOLICITUD A: DIRECCIÓN O SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS DE TU HOSPITAL O CENTRO DE
ATENCIÓN PRIMARIA DE TU COMARCA Y COPIA DE LA MISMA A : GOBIERNO VASCO, BIBLIOTECA CENTRAL, C/
DONOSTIA Nº 1 - 01010 VITORIA-GASTEIZ.
SI QUIERES HACER OTRAS APORTACIONES ECONÓMICAS A ESTE FONDO, TIENES ABIERTA LA SIGUIENTE CUENTA:
CAJA VITAL KUTXA. CUENTA Nº 00-818427-7
Las aportaciones a este Fondo serán deducibles en la declaración del IRPF. A tal efecto la Asociación,
declarada de utilidad pública, expedirá el correspondiente certificado.

Solicitud de retención para el Fondo Integrado de la Asociación “Fondo de Solidaridad 0,7%
de los Trabajadores y las Trabajadoras del Gobierno Vasco y Osakidetza”

Datos del Solicitante:

Apellidos................................................................................ Nombre ................................................

D.N.I.. ........................................................

Calle/ Pl. . .................................................. Nº.................. Población .............................................

Territorio .................................................. . C.P. ............... Teléfono ...............................................

Departamento/ Centro ..........................................................................................................................

Dirección/ Servicio .................................................................................................................................

Dirección postal o e.mail: : ....................................................................................................................

Teléfono ................................... Fax ....................................

El/La abajo firmante, en su condición de socio/a de la Asociación “Fondo de Solidaridad 0,7% de los
trabajadores y las trabajadoras del Gobierno Vasco y Osakidetza” y formando parte del personal al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, solicita de V.I. que, en el
marco del Convenio de colaboración entre el Gobierno Vasco y la Asociación “Fondo de Solidaridad
0,7% de los trabajadores y trabajadoras del Gobierno Vasco y Osakidetza”, proceda a la retención del
0,7% de sus retribuciones íntegras y a su ingreso en el Fondo Integrado de la Asociación.

El/la socio/a autoriza la cesión de sus datos personales para su inclusión en el fichero automatizado
de la Asociación Fondo de Solidaridad 0,7% de los trabajadores y las trabajadoras del Gobierno
Vasco y Osakidetza. Estos datos serán utilizados únicamente para el cumplimiento de los fines
previstos en sus Estatutos o norma reguladora.

                                                                                                     a,        de                      de  200

(Firma)

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE OSAKIDETZA.




